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Tonalá, Chiapas; 08 de marzo de 2024. 

!ng. José Luis Vázqucz de! Carpio 
Director de Auditoría en Depende11cias "B" 
Presente. 

Informe de Actividades 

Memorándum Número: j SHyFP/S'SAPAC/DAD"B"/089/2024. 

Fecha: 105 de marzo del 2024. 

e 
Actividades: 

07 /03/2024 Con horario de las 6:00 horas de la mañana, salí con destino a la 
ciuclacl de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas; acudiendo a las oficinas Centrales 
de esta Secretaría, para estar presente en la reunión de trabajo 
convocada por el Director de Auditoría en Dependencias "8", para 
tratar asuntos en proceso, de las Auditorías, Seguimie11tos, Quejas y 
Denuncias propias de la Contralorta a mi cargo y Asuntos Generales, al I 
concluir se realizó la gestoría de la correspondenc.a. 1 
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08/03/2024 Co11 horario de las 08:00 horas de la mañana me presenté e11 las 
oficinas de la Dirección de Auditoría en Dependencias "B", para 
continuar con mis actividades programadas como es la entrega y 
revisión de los Informes y expedientes de Seguimiento de las 
Verificaciones 015, 039 y 074, para que una vez realizadas las 

I correcciones, se proceda a la lectura de los misrnos; poi· lo que 
I terminando con dichas tareas y la gestoría corres poridiente. entre 

otras actividades alrededor de las 17:00 horas: me trasladé a mi lugar 
de adscripción, regn�sando a mi lugar de oriq an aproximadamente a 
las 20:00 horas, concluyendo así con la comisión conferida. Es 
importante mencionar que no presento boletos de autobús ya que 
viaje en vehículo particular. 
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_J::�L��I@ jdr1 LAE. Mart�A'.·st9�:iJ�a<Q3ndo lng. José L.�., Váz quez de-l Carpio 
L__ Contr¿il_o,ra-élel<�_u.e:i,itoría Pública I Director de Auditoría en Dt;2pendencias "B" 
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Declaro bajo pcéGs't·a· ele c}ecir verdad que los elatos contenido';; en este inforrne son verídicos y 
manifiesto tener conocirniento de las sanciones q e se aplicaran en caso contrario/ 
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